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RESOLUCIÓN EXENTA N° 015/ 

REF: APRUEBA PROTOCOLO DE ACCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y ACOMPAÑAMIENTO EN 

CASO DE FALLECIMIENTO DE UN FUNCIONARIO, 

FUNCIONARIA O PÁRVULO DE LA JUNTA 

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES. 

 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

 

1°) el DFL N° 1-19.653, de 2001, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que “Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de  la 

ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”; 2°)  la ley 

N° 19.880, de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que “Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado”; 3°) la ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación Pública, que “Crea Corporación 

denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 4°) El DFL N°29 de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18834, sobre Estatuto 

Administrativo; 5°) el Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública, que 

“Aprueba Reglamento de  la Ley N° 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles; 6°) 

Resolución N°1 del 2017 del Servicio Civil, que Aprueba normas de aplicación general en materias 

de gestión y desarrollo de personas; 7°) la Resolución N°6, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que “Fija normas sobre exención del trámite de toma de razón”; 8°) La ley N°21.430 

Sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia; 9°) El Decreto 

Supremo N°1 de 2023 del Ministerio de Educación que designa a Vicepresidenta Ejecutiva de la 

Junta Nacional de Jardines Infantiles; 10°) Resolución N° 015/716  del 30 de diciembre de 2021, que 

aprueba la Política de Desarrollo de Personas de la JUNJI, de la Vicepresidencia Ejecutiva de este 

Servicio; y demás antecedentes tenidos a la vista. 
 

CONSIDERANDO: 

 
1°) Que, de acuerdo al artículo 1° de la Ley N° 

17.301 de 1970, del Ministerio de Educación, la Junta Nacional de Jardines Infantiles es una 

corporación autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, funcionalmente 

descentralizada y que tiene a su cargo “crear y planificar, coordinar, promover y estimular la 

organización y funcionamiento de sus jardines infantiles (…)”, teniendo como misión entregar 

Educación Parvularia de calidad y bienestar integral a niños y niñas preferentemente entre 0 y 4 

años de edad, priorizando a las familias con mayor vulnerabilidad socioeconómica, a través de una 

oferta programática diversa y pertinente a los contextos territoriales. 

 

2°) Que, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 

31 de la Ley N° 18.575, “Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado”, a los jefes de servicio: “…les corresponderá dirigir, organizar y administrar el 

correspondiente servicio; controlarlo y velar por el cumplimiento de sus objetivos; responder de su 

gestión, y desempeñar las demás funciones que la ley les asigne.” 

 

3°) Que, de acuerdo a la Política de Desarrollo de 

Personas de este Servicio, aprobada por la Resolución Exenta N°015/716 de 2021, de la 

Vicepresidenta Ejecutiva de JUNJI, se indica que, la Junta Nacional de Jardines Infantiles, por ser un 

organismo perteneciente a la administración del Estado, se encuentra afecto a las normas y 

principios establecidos en la Ley 19882/ y el Instructivo Presidencial N° 1 de 2015, sobre Buenas 

Prácticas Laborales en Desarrollo de Personas en el Estado. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/DMWRES-693

https://doc.digital.gob.cl/validador/DMWRES-693


} 

 

4°) Que a su turno, la Convención Internacional 

sobre los Derechos del Niño y de la Niña y la Ley N°21.430 Sobre garantías y protección integral de 

los derechos de la niñez y adolescencia, determinan que el Estado adopte todas las medidas 

administrativas, legislativas o de otro carácter para la defensa y protección, particular y reforzada 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes provenientes de grupos sociales específicos, tales 

como migrantes, pertenecientes a comunidades indígenas o que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad económica, garantizando su pleno desarrollo y respeto a las garantías especiales que 

les otorgan la Constitución Política de la República, la Convención sobre los Derechos del Niño, los 

demás tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Chile que se encuentren 

vigentes y las leyes. 

 

5°) Que, en este sentido y con el afán de generar 

respuesta oportuna mediante acciones y medidas adoptadas por las direcciones regionales cuando 

han ocurrido fallecimientos de funcionarios o funcionarias de la Junta Nacional de Jardines 

Infantiles o bien de párvulos en las respectivas Unidades Educativas, se ha estimado de suma 

relevancia generar un protocolo de acción cuyo objetivo es otorgar un lineamiento nacional como 

insumo para que las autoridades, jefaturas y, funcionarios y funcionarias de las unidades 

educativas, oficinas provinciales y direcciones regionales realicen las acciones administrativas 

correspondientes y activen los procesos de acompañamiento que se establecen en el citado 

lineamiento. 

6°) Que, en atención a lo expuesto es necesario 

emitir el correspondiente acto administrativo sancionatorio. 

 

 

RESUELVO: 

 
I.- APRUÉBASE el Protocolo de acciones 

administrativas y acompañamiento en caso de fallecimiento de un funcionario, funcionaria o 
párvulo de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, cuyo texto es el 
siguiente:
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II.- INCORPÓRASE al presente acto administrativo, 
el Protocolo de acciones administrativas y acompañamiento en caso de fallecimiento de un 
funcionario, funcionaria o párvulo de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, transcrito en el 
primer resuelvo de esta resolución. 

III.- DÉJASE SIN EFECTO, cualquier protocolo, 
orientación o instrumento existente sobre la materia, siendo el presente protocolo el único 
instrumento válido a nivel nacional.   

 
IV.- DÉJASE establecido que, será de competencia 

de los Departamentos de Gestión y Desarrollo de Personas y de Calidad Educativa 
respectivamente, remitir y difundir el presente acto a todas las Suddirecciones Regionales 
correspondientes y unidades educativas de administración directa, para su conocimiento y 
cumplimiento. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                 CAC/CPD/BMI/DAO/MEPA/PSV 
Distribución: 

- Vicepresidencia 

- Departamentos y Unidades DIRNAC 

- Direcciones Regionales 

- Subdirecciones Regionales de GDP 

- Subdirecciones Regionales Calidad Educativa 

- Archivo Departamento de Fiscalía 

- Oficina de Partes 

- Ingreso 144-2024 
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